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31.1.2024 A9-0014/96

Enmienda 96
Mick Wallace, Clare Daly, Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Las denominadas «nuevas técnicas 
genómicas» son en realidad OMG, ya que 
se trata realmente de organismos 
modificados genéticamente.
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31.1.2024 A9-0014/97

Enmienda 97
Mick Wallace, Clare Daly, Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) La resiliencia y la adaptación de 
los ecosistemas agrícolas se consiguen 
mediante la aplicación de prácticas 
agroecológicas, la restauración de estos 
ecosistemas, la mejora de la salud del 
suelo, el apoyo a los agricultores y el 
apoyo a la economía rural. Si bien el uso 
de cultivos modificados genéticamente, 
incluidas las NTG, puede dar la impresión 
de resiliencia y adaptación, en realidad 
socava el fundamento mismo de su 
resiliencia al desdeñar el funcionamiento 
de los ecosistemas y atrapar a los 
agricultores en prácticas agrícolas 
intensivas.
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31.1.2024 A9-0014/98

Enmienda 98
Mick Wallace, Clare Daly, Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) La Estrategia «De la Granja a la 
Mesa» para un sistema alimentario justo, 
saludable y respetuoso con el medio 
ambiente fue una señal a nuestras 
comunidades agrícolas para una 
transición justa hacia un sistema 
alimentario ecológico y seguro, alejado 
del sistema contaminante, intensivo y 
dependiente de las sustancias tóxicas que 
predomina en toda la Unión. La Comisión 
aún no ha adoptado la prometida 
propuesta de marco legislativo para unos 
sistemas alimentarios sostenibles, 
mientras que sí ha avanzado con una 
propuesta legislativa que desregula los 
OMG. Se trata de una medida política 
injusta para nuestras comunidades 
agrícolas que envía una señal equivocada 
a los agricultores, quienes ya están 
invirtiendo en prácticas más sostenibles.

Or. ga



AM\1295788ES.docx PE756.833v01-00

ES Unida en la diversidad ES

31.1.2024 A9-0014/99

Enmienda 99
Mick Wallace, Clare Daly, Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 ter) La presente propuesta corre el 
riesgo de que las empresas 
multinacionales de semillas dominen aún 
más el acceso de los agricultores a las 
semillas, al patentar las técnicas de 
mejora y sus producciones. Las grandes 
empresas ya tienen el monopolio de las 
semillas y están adquiriendo un mayor 
control sobre los recursos naturales, 
excluyendo a los agricultores. Esto 
desempodera claramente a los 
agricultores, los hace dependientes de las 
empresas privadas y compromete la 
biodiversidad.
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31.1.2024 A9-0014/100

Enmienda 100
Mick Wallace, Clare Daly, Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) La política de la Unión en el 
ámbito del medio ambiente está 
legalmente obligada a basarse en el 
principio de precaución, consagrado en el 
artículo 191 del TUE. El mismo artículo 
obliga a la política de la Unión en este 
ámbito a aspirar a un alto nivel de 
protección. La presente propuesta no 
respeta el principio de precaución al 
sancionar el uso de las llamadas NTG 
cuando sus riesgos son desconocidos y 
podrían ser catastróficos, y tiene 
claramente por objeto un menor nivel de 
protección de los consumidores y del 
medio ambiente, desregulando los OMG e 
incluso suprimiendo los requisitos de 
trazabilidad y etiquetado, que tan 
importantes son para los consumidores.
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31.1.2024 A9-0014/101

Enmienda 101
Mick Wallace, Clare Daly, Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 ter) Existe una clara preocupación en 
relación con la verificación de las 
solicitudes y los controles de calidad de 
las nuevas variedades, por ejemplo, sobre 
quién verificará las afirmaciones de las 
empresas de semillas sobre sus semillas 
NTG, como por ejemplo su resistencia a 
la sequía, y sobre cómo podría calibrarse 
el rigor científico de dichas afirmaciones. 
La presente propuesta allana el camino 
para las afirmaciones falsas y engañosas 
que facilitarán la venta de remedios 
milagrosos.
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